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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta y Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 11 de Enero,

CONSEJO DE ESTADO.

BEAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos" 
los que las presentes vieren y enten
dieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que be ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito qoe pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia, entre partes, de la una don 
Francisco Muñoz y Gerez, Comisario 
de Vigilancia que fué de Sevilla, de
mandante, y de la otra mi Fiscal, en 
nombre de la Administración general 
del Estado, demandada, sobre señala
miento de haber pasivo como cesante.

Visto:
Visto el espediente Gubernativo del 

que resulta:
Que este interesado sirvió como sol

dado desde el 26 de Abril de 1833 
basta el 31 de Mayo de18.il, y que 
en 10 de Mayo de 1847 entró por 
nombramiento de Autoridad delegada 
en la carrera gubernativa con el des
tino de Celador de vigilancia de Se
villa, sirviendo después en distintos pe
riodos, y por nombramiento Real el 

cargo de Comisario de policía por mas 
de dos años, con el sueldo de 1 2 000 
reales hasta el 17 de Diciembre de 
1861 en que se le declaró cesante, re
conociéndole en su virtud la Junta de 
Clases pasivas 21 años, 11 meses y 12 
dias, auuque sin derecho á haber pa
sivo por no tenerlo declarado los des 
tinos de policía que desempeñó; y

Que habiéndose alzadedeeste acuerdo 
para ante el Ministerio de Hacienda, 
y oidos oportunamente los respectivos 
informes de la citada Junta de Clases 
pasivas y Asesoría general del Minis
terio referido, se dictó la Real órden 
de 27 de Junio de 1863, por la que 
so confirmó el acuerdo de la menciona
da Junta, y se declaró que no tenia 
derecho á señalamiento de haber pa
sivo.

Vista la demanda que contra la pre
cedente Real orden presentó ante el 
Consejo de Estado D. Francisco Muñoz 
con la solicitud de que, dejándola sin 
efecto, se le declare con derecho al dis
frute de la mitad del sueldo de 12.000 
reales que gozó por mas de dos años 
como Comisario de policía de Sevilla:

Vista la contestación de mi Fiscal pi
diendo h absolución de la demanda 
propuesta y la confirmación de la Real 
orden por ella reclamada:

Vista la órden del Regente de 21 de 
Marzo de 1842, que aclarando la Real 
órden de 29 de Abril de 1836, por la 
cual se habian suspendido los derechos 
á clasificación de los empleados de la 
carrera guberuativa, decide que esta 
suspensión es referente á los de nueva 
entrada en la misma desde la creación 
de las Subdelegaciones de Fomento, y 
que los funcionarios de la propia carre
ra procedentes de la época constitucio
nal anterior, que á su ingreso en la ac
tual tenian ya adquirido el derecho con

cedido á las clases pasivas, y los que 
procediendo de otras carreras lo hubie
sen también adquirido eu ellas, siem
pre que estos hayan servido dos años 
en la gubernativa, no aslán compren
didos en la expresada suspensión.

Visto el art. 3.u, cap. 10 da la ley de 
23 de Mayo de 1845, que establece que 
desde su publicación los empleados de 
nueva entrada no gozarán ]de los dero- 
chos de cesantía.

Vista la Real órden de 29 de Abri* 
de 1836, artículo 4.a por el cual se 
suspendieron los derechos á ¡clasifica
ción de los empleados eu la carrera 
gubernativa, y su aclaración de 21 de 
Marzo de 1842, que exceptuó de aque
lla determinación á los empleados que 
á su ingreso en la carrera gubernativa 
tuvieran ya adquirido en otras el dere
cho concedido alas clases pasivas.

Considerando que D. Francisco Mu
ñoz, y Jerez no tenia adquirido este 
derecho en otra carrera cuando en 1847 
ingresó en la guvernaliva, ni pudo ad
quirir después el de cesaatía en virtud 
de lo dispuesto en la ley citada. 
Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente, Joaquín José Casaos, D. Anto
nio Escudero, D. Manuel García Ga
llardo, el Conde de Torre-Marin, don 
Francisco González, D. SantiagoOtero 
y Velazquez, I), Antero de Echarri, 
D. José de Sierra y Cárdenas, D. Pedro 
Sahau y 1). Manuel Orovio.

Vengo en confirmar la Real órden 
reclamada.

Dado en Palacio á 30 de Noviembre 
de 1864 —Está rubricado de la Rea, 
mano —El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón Maria Narvaez.

Publicación. — Leido y publicado Cj 

anterior Real decreto por mí el Secreta' 
rio general del Consejo de Estado, ha- 
jláudose celebrando audiencia pública 
[a sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la Ga 
cgU. De que certifico.

Madrid 3 Diciembre de 1864.—Pe
dro de Madrazo.

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

Sección de Estadística.

Circular.

Debiendo procederse sin demora A 
formar el resúmen del movimiento de 
la población ocurrido en toda la pro
vincia durante el año anterior, encar
go muy particularmente á los pueblog 
que se hallan en descubierto por este 
servicio, que, proeuren remitir sus res
pectivos estados, en el término mas 
breve, y con arreglo á lo prevenido eu 
circular y modelos insertos en el Bo- 
letin aficial del dia 27 de Diciembre 
último.

Zaragoza 16 de Enero de 1865. 
— El Gobernador, Pablo de Castro.

Circular.

Por el Ministerio de la Gobernaeion 
se me comunica la Real órden siguiente:

Siendo útil y conveniente que se di
fundan entre todas las clases de la So-
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ciedail, ¡os conocí m ¡y a tos que abraza la 
obra que con el titulo «Crónica gene - 
ral de España, ó sea historia ilustrada 
y descriptiva de sus provincias y pobla 
cioaes mas importantes» están publi
cando en esta Corte A. Roncbi Vi Lien 
y Grilo, bajo la dirección del acadé
mico de la Historial). Cayetano Rusel] 
la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar que recomiende V. S. su ad. 
quisicion á los A\untamientos de esa 
provincia, y que las eantidabes que di
chas corporaciones inviertan voluntaria
mente en la suscripción á laespresada 
obra, sean de abono en las cuentas mu
nicipales. De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V S muchos años. Madrid 
12 de Enero de 1865.—González Brabo.

Lo que en cumplimiento de la prein
serta soberana disposición se ins ría en 
este periódico oficia!, recomendando á 
los Ayuntamientos de esta provincia la , 
adquisición''de la obra á que se refiere 
y cuyo gasto les será admitido en las 
cuentas municipales. Z iragoza ■ 17 de 
Enero de 1865.-Pablo de Castro.

CÍT cnlar.

La Dirección general de pro
piedades y derechos del Estado pre
viene, en vista de no haber (lado 
resultado las dos subastas celebra
das para la adjudicación del Bble- 
tin oficial de ventas de esta provin
cia, se celebre nuevo remate, mo
dificando las condiciones 8.a y 9.a 
del pliego que ha de servir de ba
se para el misino’ sonalando para 
la primera la cantidad de. 2000 
reales y para la segunda la de 
500 rs. sin alterar en nada la Con
dición 10.a

En su virtud he dispuesto anun
ciar en este Boletín oficial la nueva 
subasta del de ventas que debe pu
blicarse en esta provincia con suje
ción al pliego de condiciones y nto- 
delode proposision que abajóse in
serta, teniendo en cuenta las modi- 
ficacionesde que se ha hecho mérito 
teniendo lugar el dia 20 de Enero 
do 1865, á las 11 de la mañana.

Ló que se anuncia para conoci
miento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta.

Zaragoza 6 dé Diciembre de 
186i.=Pab!o de Castro.

Plt^go'de cordicimieR (i que se ha 
de su"jetar la subasta que sé c^te- 
bre para la publicación del Bole
tín ojicial de \ entas de bienes Na
cionales de esta provincia.

1 / El rematante quedará obli
gado á publicar-el. Boletín oficial
de Ventas de Bienes, nacionales por
el tiempo de 3 años insertando en
él todos los anuncios de subasta de

fincas que radiquen en la provin
cia, los de arriendos de las mis
mas y reducciones de censos apro
bados por la junta superior y pro
vincial en la forma que dispongan 
las oficinas del ramo. Asi mismo 
habrá de insertar todas las dispo
siciones superiores que se dicten 
respecto al ramo de búmes N.icio- 
nales, por lo que se refiera á ven
tas no insertando en él otro- anun
cios que los relativos al objeto á 
que se halla destinado.

2 .a So sujetará preciSámente 
j para la inserción dé dichos anun

cios á los originales que se le re
mitan por el comisionado princi
pal de ventas de bienes nacionales 
de la provincia, siendo responsa- 

r ble de cualquier error de imprenta 
! que se cometa, y reponiendo á sn 

costa los que hubiere equivocado.
3 .a Será de cuenta del rema

tante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no podiendo 
usar otro que el de lina ó mano, 
con esclusion def continuo, de las 
mismas dimensiones que el del plie
go común del sello y de -igual ca
lidad al que estará de manifiesto 
en las oficinas de la comisión prin
cipal de ventas.

4 .a El tipo de la letra que se 
emplee en la impresión será del 
grado 11 de ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los 
anuncios en el Boletín dentro de las 
2 i horas de la entrega de los origi
nales, no retrasando este importan
te servicio por motivo ni pretesto 

. alguno.
6 .a El número de ejemplares 

que ha de tirar el editor al precio 
de la contrata será el de 100 que 
habrá de entregar inmediatamen
te en la Comisión principal de 
Ventas.

7 .a Si’ebcontratista dejase de 
cumplir cuahpaiera de las condicio
nes anteriores,’h|uedará por solo 
esto hecho rescindido el contrato, 
resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado, á 
juicio de la Dirección general de 
propiedades y derechos del Estado, 
con las sumas en moiálic» ó en 
efectos de la deuda publica, con
signados en gara lia de las obliga- 
ciónos de aquel, quedando á.salvo 
su derecho para instar sus recla
maciones ó derechos por la via con
tencioso administrativa en la inte
ligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por 
cualquiera falta de lo estipulado, 
se exigirá por Id via de apremio y 
procedimiento administrativo de ¡ 
que habí i el arl. 11 de la ley de | 
Cimlabilidad con entera sujeción á 
lo dispuesto en ’á misma, y la re

- nuncia absoluta de todos los fuéros 
1 y privilegip^partiGulares.

8 .a La fianza ó garantía de

que trata la condición anterior con- 
i sistirá en 2000 rs. en metálico ó 
: su equivalente en papel de la Deuda 
I consolidada ó diferida á precio de 
' cotización el dia siguiente al de la 
1 subasta, ó acciones de carreteras 

por lodo su valor.
, 9.a Para presentarse como li- 

cilador en la subasta han de con
signarse previamente 500 rs. vn. 
en metálico en la Tesorería de Ha
cienda ] ública de la provincia, 
acreditando en el correspondiente 
resguardo que será devuelto á los 
interesados con escepcion del mejor 
postor, á quienes se retendrá. ínte
rin se apruebe'1 * * * *' remate por la Di
rección general y llene el adjudi- 
catorio la condición (¡ue precede.

10. No se admitirá postura 
que escedade 50 céntimos al plie
go de impresión.

11 Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, con sujeción 
a! niódelo que se inserta á conti
nuación acompañando el documento 
que acredite la consignación del 
depósito para licitar, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por una hora 
mas de la en que principie el re
mate, transcurrida se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándo
se como mejor postor al (pie sus
criba la mas ventajosa, consultan
do inmediatamente los Gobernado
res á esta Dirección la adjudicación 
de la. contrata á favor de^aquel á 
fin de que haciéndolo esta ai Go
bierno recaiga la aprobación y 
aceptación superior correspondien- 

i te, sino hubiese inconveniente al- 
gimo, y sin la cual no tendrá efecto. !

12. En el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus 
autores segundajicilacion oral por ¡ 
espacio de media hora, adjudican- i 
do-e el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que 
se haga la adjudicación se veriíi- i 
cárí por la Tesorería de Hacienda ■ 
pública de la provincia, en los tér
minos que previene la Real orden 
de 11 de Febrero del^año 1857.

H. La subasta tendrá efecto 
en la Sda del Gobierno civil de la 
provincia bajo la presidencia del 
Gobernador, en el dia y hora que 
este señale con asistencia del Admi
nistrador principal de Propiedades 
y derechos del Estado, comisionado 
principal de ventas de Bienes Na
cionales y el fiscal si le hubiese ó 
el que haga sus veces.

15. El contratista del Bolelin 
■ podrá espenderlo al público" ó ad

mitir suscriciones en beneficio suyo, 
al precio que le convenga.

16. La publicación del Boletín 
de A entas no imnidirá se anuncien 
también las subas. tS de las fincas 
en la Gacela de Madrid ó en los

( Boletines oficiales do las provin- । cías, siempre que se considere con
veniente.

17. Los derechos de subasta, 
. escritura y toma de razón., serán 

de cuenta del contratista, sujetán- 
, dose este en el caso de que faltase 

al otorgamiento de aquella, á lo 
que previene el artículo 5? del 

' Real decreto de 27 de Febrero de 
• 1852, relativo á la celebración de । toda clase de contratos para servi

cios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....entera- 
I do del anuncio publicado con fe- 
[ cba....de. ...y de las condiciones y 

requisitos que se establecen para la 
publicación del Bolelin oficial de 
Venias de Bienes Nacionales, se 
compromete á tomarla á su cargo 
con estricta sujeción á los espresa- 
dos requisitos y condiciones por el 

i precio de...,céntimos cada pliego 
de papelimpreso de la marca del 
sellado.

■ Fecha y firma.

INSTRUCCION

que determina las reglas que deben 
observarse al formar, suslanciar 
y resolver los espedientes de de
nuncias por defraudación en la 
contribución industrial y de co
mercio.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la defraudación.

Artículo l 6 Serán considera
dos como defraudadores de la con
tribución industrial y de Comercio 
con arreglo á lo que dispone el 
Real decreto de 20 de Octubre de 
¡852.

I / Los (¡ue habiendo de dar 
principio al ejercicio de una indus
tria, comercio, profesión, arte ú 
oficio de los sujetos á esta contri
bución, no presenten previamente 
á la Administración en las capita
les de/provincia y cabezas de par
tido, ni en los demás pueblos al 
Alcalde, una declaración firmada 
por duplicado en que expresen su 
nombre, domicilio, industria, co
mercio Jprofesion¿arle ú oficio que 
van á ejercer.

2/ Los que presenten decla
raciones ó documentos falsos ó ine
xactos. de las industrias que ejer
zan, siempre que la inexactitud no 
proceda de las oficinas que los ha
yan expedido, para ser colocados 
en una clase inferior á la que se-
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halan las tarifas, sin perjuicio del 
procedimiento criminal á que hu
biese lugar.

3.* Los que hallándose matri
culados en una clase no den aviso 
d - la industria á que se dediquen 
ó del mayor ensanche que hayan 
dado á sus operaciones industria
les, fabriles é comerciales.

á.e Los que se establecen en 
distinta población de aquella en 
que están matriculados sin presen
tar á la Adminfelracion ó al Alcal
de el certificado de inscripción para 
satisfacer la diferencia de cuota, si 
la hubiese, y ser comprendidos en 
los registros correspondientes.

5/ Los que ejercen cualquiera 
de las industrias señaladas en la 
tarifa número 2 no sujetas á la ba
se de población sin ir provistos del 
certificado de inscripción expedido 
á su nombre.

6/ Los labradores, cosecheros 
y ganaderos que compran ó ven
den habitualmente frutos y efectos 
sujetos al pago de la contribución 
industrial, y no acrediten en el 
acto que gozan de exención.

1 .* Las Autoridades, Corpora
ciones y Escribanos que por deci
siones y procedimientos contrarios 
á las disposiciones del Heal decreto 
de 20 de Octubre de 1852, por 
negligencia ó abandono en el cum
plimiento de sus deberes, contri
buyan á la defrudacion de las cuo
tas ó parle de ellas, según lo dis- 

/ puesto en el árt. 48.
Art. 2/ Primero. Será pena 

común de la defraudación, el paga 
de las cuotas debengadas en los 
dos años anteriores si durante ellos 
se ha ejercido la industria ocultada, 
con recargo de 6 por 100 que ha
brá de abonarse al Tesoro sobre 
la cantidad total.

2.° El con Ir i bu vente que re
sulte hallarse ejerciendo una in
dustria ó haberla ejercido en los 
dos años anteriores á la fecha de 
la justificación sin edar matricula
do, incurrirá en una multa igual 
á la cuota que por un año deba sa
tisfacer, según tarifa.

3/ El contribuyente que re
sulte inscrito en una clase inferior 
á la que corresponda por la in
dustria que ejerza, incurrirá en la 
mulla equivalente a la mitad de la 
cuota que por el año señale la ta
rifa de su clase.

4/ Los defraudadores de que 
hablan el páarafd l.6 del art. 1.* 
y los artículos 41 y 48 del Real 
Decreto de 20 de Octubre de 1852, 
incurren en una mulla equivalente 
á las dos terceras partes de la que 
se impondría á los contribuyentes 
respectivos.

5." Los reincidentes serán mul
tados con el duplo de las cantida
des que señalan los párrafos pre
cedentes.

Arl. 3.a La imposición de las 
mullas releva á los contribuyentes 
del recargo de 6 por 100 que cor
responde al Tesoro sobre las can
tidades no satisfechas en los plazos 
de instrucción, pero se hará efec
tivo en caso de absolución, siem
pre que resulten] i responsables al 
pago de las cuotas.

CAPÍTULO II.

De la invesUgacion.

Arl. 4.° La investigación se di
rigirá á averiguar las industrias, 
artes ú oficios que se ejerzan por 
personas que no estén inserí las en 
las matrículas de Subsidio indus
trial y de Comercio, ó que lo ha
yan sido en clases y condiciones 
distintas de las que señalan las ta
rifas para cada uno.

Arl. 5/ La investigación esta
rá á cargo de los subalternos de la 
Administración principal conocidos 
con el nombre de Investigadores, 
ó de empleados y dependientes que 
nombren al efecto los Gobernado
res y Administradores de las pro
vincias.

Arl. 6/ Los investigadores de 
la contribución industrial autoriza
dos en los término» que mas ade 
lanle se dirá, podrán presentarse 
en los establecimientos públicos ó 
privados para conocer las indus
trias que en ellos se ejerzan y exi
gir la presentación de los certifica
dos de inscripción que acrediten si 
los contri huyen tes comprendidos en 
la matrícula están bien ó mal cla
sificados.

Art. 1.° Los contribuyentes 
que se nieguen al reconocimiento 
de sus estable ¡míenlos por los In
vestigadores, ó no presenten los 
cerlilicados de inscripción por cau
sas que no parezcan justificadas 

i a juicio del Gobernador ó de la 
; Administración de provincia, en su 
¡ caso, podrán ser multados por 

aquel como disobedienles á la au
toridad, sin perjuicio del procedi
miento que corresponda con arre
glo á lo dispuesto en el Código 
penal.

Art. 8.° Practicado el recono
cimiento por el Investigador y re

, sultando que el (onlribuyenle no 
I se halla inscrito en laclase que se
' ñalen las tarifas, prevendrá al in- 
. teresadoque se presente en la Ad- 

ministracion, ó ante el Alcalde, á 
rectificar su clasificación en el tér- 

1 mino de tercero dia, trascurrido 
; dicho plazo sin haberlo verificado, 
' se le considerará como defrauda

dor sujeto á las penas que señala 
■ el arl. 2.*

Para hacer constar el requeri- 
1 miento extenderá el Investigador 

una diligencia formal en que se 
i hagan constar los hechos que fir

mará el interesado, ó dos testigos { 
cuando so resista ó no sepa. De 
esta diligencia se dará copia literal 
al contribuyente firmada por el 
Investigador. ' '

Arl. 9.° Cuando las personas 
sujetas á la investigación sean nue
vos industriales que no hayan pre
sentado sus relaciones ó las hayan 
dado inexactas, se procederá en la 
forma prescrita en el artículo an
terior.

Arl. 10. Trascurrido el plazo 
de los tres dias sin que por parte 
de los contribuyentes se haya pre
sen lado la declaración ó rectifica
ción de la matrícula, el Investiga
dor procederá á instruir el expe
diente de denuncia contra los mo
rosos, que no podrá suspenderse 
por ningún otro acto posterior del 
contribuyente á no ser por orden 
de la Administración cuando así 
convenga para informar ó resol" 
ver.

Art. 11. En los mismos tér
minos se procederá respecto de las 
industrias, artes ú oficios que se 
ejercen en establecimientos pri
vados.

Art. 12. A losTcontribuyentes 
que hayan sido denunciados ante
riormente, annqueTno',seíles haya 
impuesto multa, no se les conce
derá el plazo’de los'tres días de que 
habla el art. 9.*, si incurriesen en 
nueva falta, sino que se procederá 
desde luego á formar el expediente 
de denuncia, considerándoles como 
defraudadores.

c a pít u l o in.
De la instrucción de los espedien

tes de denuncia.

Arl. 13. Losexpedienlesdedenun
cia constarán: 1 .‘de ladiligencia en 
que se acredite que ha sido requeri
do el contribuyente para inscribirse 
ó rectificar su matrícula, y la con
testación que hubiese dado en el 
acto. Segundo; de dicha diligencia 
autorizada por el Alcalde ó dele
gado que la’Administracion nom
bre al efecto, en que conste que 
han trascurrido ¡los^tres^dias sin 
presentarse el contribuyente á ins
cribirse ó rectificar |su matrícula. 
Tercero; déla diligencia de recono
cimiento practicado por el Investi
gador en el establecimiento des
pués de los tres días, en que se ex
presará clara y explícitamente la 
industria, profesión, comercio, ar
le ú oficio que en él se ejerza; los 
artículos quesean objeto de la ven
ia y su modo habitual de expen- 
dicionen los comerciales, así como 
los aparatos y objetos imponibles 
en Lis fábricas y artefactos. Guarió; 
terminada la diligencia de recono
cimiento, que deberá firmar el in
teresado ó dos testigos con arreglo 

al arl. 9.*, el Investigador le re- 
quirirá para que manifieste cuan
to crea ccnveniente en defensa del 
cargo que resulta contra él, ano
tando cuanto exponga sin hacer ob
jeción do ninguna especia.'-¡Quinto; 
si en la diligencia anterior hiciese 
el contribuyente alguna cita favo
rable, el Investigador pasará á eva
cuarla. si es dentro de la misma 
población, ó dará cuenta al Admi
nistrador b Alcalde para que .o 
disponga de oficio. Sexto; evacua
das las citas y practicadas las de
más justificaciones avisará el Inves
tigador al denunciado por medio 
de diligencia escrita y autorizada 
en la forma que queda dicha, el 
dia en que ha de pasar el expe
diente á la Administración para 
que acuda anle*ella'ren defensa de 
su derecho.

Arl. 14. Los investigadores 
pondrán á$continuacion un [infor
me razonado sobre los^hechos, cla
se, condiciones y penas en que 
hayan incurrido] los contribuyentes 
comprendidos en ellos, citando las 
disposiciones que sean aplicables al 
caso.

Art. 15 La entregándolos ex
pedientes ha de verificarse preci- 
samentelen la fecha señalada por 
el Investigador y dentro de los tres 
días inmediatos ájla última dili- 

, gencia.
Art.^16. Cuando la investi- 

gacion^recaiga sobre industrias, 
arles ú oficios que se ejercen en 
establecimientos privados, además 
de las diligencias que expresan 
los artículos anteriores, se practi
carán las siguientes: 1/ declara
ciones de las personas que hayan 
dado noticias al Invertigador rela
tivas á la industria, arle ú oficio ó 
testimonio de los documentos en 
que resulte justificado su ejercicio; 
2.a declaración del interesado en 
que manifestará si ejerce ó no la 
industria de que se le hace cargo, 
y la esplicacion de los datos en que 
se funda el Investigador para la 
denuncia.

CAPÍTULO IV.

De U sustanciacion de los espedientes 
de denuncia.

i

Art. 11. Los Administradores 
: de provincia designarán el emplea- 
| do que ha de autorizar en las ca- 
; pítales y cabezas de partido las di- 

ligencías deque habla el art. 14
1 párrafo 2/ Este empleado, será 
1 responsable si con posleriorid?''! । acredita el contribuyeme haber 
¡ presentado declaración con el reci- 
! bo puesto en el duplicado que de

berá devolverse á tenor de lo que 
dispone el arl. 13 del Real decreto

; de 20 de Octubre de 1852, y no 
i de otra manera.



En los pueblos autorizarán estas 
diligencias los Alcaldes ó sus de
legados. •

Art. 18. En el acto de exten
der la diligencia de que habla el 
arlículo anterior, se hará la ano
tación oportuna en el registro de 
los expedientes de denuncia que 
llevará la Administración, confor
me á lo prevenido en el art. 45 del 
citado Real decreto.

Art. 19 Igual anotación se 
practicará al recibo de los expe
dientes que remitan los Investiga
dores.

Art. 20. Acto continuo se pro
cederá á examinar si está justifi
cado el ejercicio de la industria que 
haya sido objeto de los mismos; si 
no estubiese bien determinada, la 
Administración propondrá las dili
gencias que debe practicar el In
vestigador que los haya instruido 
solo ó asociado del empleado que 
designe.

Art. 21. Las diligencias que se 
practiquen por orden de la Admi
nistración, serán intervenidas por 
el Investigador que haya instruido 
el expediente haciéndose constar 
en él todos los datos y noticias que 
diere.

Art. 22. Cuando la Adminis
tración encuentre justificados los he
chos, después de oir á los contri
buyentes que se presenten, propon
drá al Gobernador de la provincia 
la declaración de la industria, co
mercio, arle ú oficio ejercida por 
los interesados, señalando la cuota 
que debe satisfacer según tarifa y 
la multa en que ha incurrido por 
la ocultación.

Para el señalamiento de la cuo, 
la y multa, se practicará la cor
respondiente liquidación en que 
consten todas las cantidades de que 
deben responder los denunciados 
hasta el trimestre industrial respec
tivo al día de la liquidación.

Art. 23. Si la Administración 
con vista de los expedientes y de 
las reclamaciones de los interesa
dos no considerase conveniente la 
imposición de mulla, expondrá las 
razones en que funde su diclámen 
y lo propondrá así al Gobernador 
de la provincia.

En este caso se practicará la li
quidación de las cuotas del Tesoro 
con el recargo del 6 por 100.

(Se continuará^

DIRECCION GENERAL 
de la deuda pública.

RELACION de las facturas de eré 
ditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, que se 
han entregado por estas oficinas ' 
en el mes de Octubre último, para

recoger con ellas de la Tesorería 
los títulos de dicha clase de Deu
da que se han expedido en equi
valencia de liquidaciones practi
cadas por las oficinas de Hacien
da pública, de Zaragoza con es- 
presion de su importe, causantes 
o herederos á quienes correspon
den, apoderados que las han re
cogido y fechas en que lo han 
verificado.

Número de salida de la factu
ra, 34890, su importe, 7263,50, 
causante ó heredero á quien cor
responde D. José López, apodera
do que la ba recogido, I). Ignacio 
de Fro y Orlolano, fecha que lo 
ha verificado, 14 de Octubre de 
1864.

Id. 53847 id. 15917 id. Juan 
Mario id. Ceferino Solo y Heredia 
id. id.

Madrid 2 de Diciembre de 
1864.=V.° B.° El Director gene
ral Presidente, José G. Barzanalla- 
na. =E1 Secretario, Manuel A. 
Ulibarri.

tmeersidad literaria de Zaragoza.

Tribunal de oposiciones á la cá
tedra de Lógica y Etica, vacante 
en el Instituto local de Tudela.

Cumpliendo con lo dispuesto en 
el art. 18 del reglamento de 1/ de 
de Mayo de 1864, se avisa á los 
opositores D. Pedro Juana y Mar
tínez, I). Tomás Forcen y Roy, 
Don Eduardo Malilla y Murga, y 
Don Sebastien Gelambi y Rodon, 
cuyos discursos han sido aproba
dos pa<a que se sirvan presentarse 
en el salón de actos do esta Univer
sidad el dia 30 del corriente mes y 
hora de las cinco de su larde, en 
qne se procederá al sorteo y forma
ción de trincas.

Zaragoza 11 de Enero de 1865. 
—Por acuerdo del Tribunal, Doc
tor Vicente Ventura, vocal secre
tario.

D. Alanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Mariano Pueyo y Cucia, Pas
cual Pueyo y ‘ Cucia, Esteban 
Pueyo y Cucia y Francisco Barra y 
Pellegero, para que en el término 
de 9 dias se presenten á defender
se en causa sobre hurto de leña en 
el acampo de Ibañez, bajo aperci
bimiento de seguirse en rebeldía y 
pararles el perjuicio que haya lu
gar.

Zaragoza 15 de Enero de 1865. 
Alanasio fuñón.—Por mandado 
de S. S.‘, Camilo Torres

D. Marcelino Ruiz de Luna, Escri
bano actuario por S. M. del Juz
gado de primera instancia de la 
ciudad de Daroca.

Certifico: qne en el espediente 
de que se hará mención se ha pro
visto el definitivo del tenor siguien- 
le:—Definitivo: En la ciudad de 
Daroca á 13 de Enero de 1865, el 
Sr. D. Mariano Valcayo de Toro, 
juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, habiendo visto 
estos autos promovidos por Maria
no Melguizo, vecino de Langa en 
solicitud de que se le declare pobre 
para litigar y eu tal concepto se le 
defienda y administre justicia en la 
querella sobre injurias que á nom
bre de su muger trata de deducir 
contra Lino Salvador; en cuyos au
tos han sido parle el Promotor fis
cal y los estrados del Tribunal en 
rebeldía de Lino Salvador.

Resultando justificado que Ma
riano Melguizo carece completa
mente de bienes, que no disfruta 
rentas ni ejerce ninguna profesión 
industria en granjeria, estando ate
nido para su subsistencia al jornal 
que pueda ganar como simple bra
cero.

Considerando que* por lo lanío 
está comprendido en el caso prime
ro del art. 182 de la ley de enjui
ciamiento civil; visto este artículo, 
por ante mi el Escribano dijo; de
bía declarar y declaraba pobre pa
ra litigar á Mariano Melguizo, 
quien en este concepto disfrutará 
de los beneficios que dispensa el 
arlículo 181, en la querella que in- 
lenh proponer contra Lino Salva
dor, sin perjuicio de las responsa- 
vilidades que determina el 199 v 
200. ‘

Así por este auto definitivame*- 
te juzgando que además de no
tificarse en estrados se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia 
lo proveyó y firma dicho Sr. Juez 
de que doy fé.=Mariano Valcayo 
de Toro.=Ante mí, Marcelino Ruiz 
de Luna.

Y para que conste á los efectos 
prevenidos, libro la presente en Da- 
roca á 13 de Enero de 1865.— 
Marcelino Ruiz de Luna.

FERRO-CARRIL

DE ZARAGOZA k BARCELONA.

Secretaria general.

El Consejo de administración de 
esta Compama, usando de las fa
cultades que le concede el art. 34 
délos Estatutos, convoca á los se- 
nores accionistas en junta general 

estraordinaria, para el dia 20 de 
Enero de 1865, á las dos de la 
larde, en las oficinas generales de 
la sociedad, situadas en la Estación 
de la misma, á fin de someterles 
las bases de un convenio de fu
sión del camino de hierro de Zara
goza á Barcelona con el de Zarago
za á Alsasua y presentarles el 
balance y las cuentas de la so
ciedad.

Con arreglo á lo prevenido en el 
arlículo 35 de los Eslatutos, para 
poder celebrarse juntas generales 
que tengan por obgeto deliberar 
sobre algún proyecto de fusión de
ben hallarse representados los dos 
tercios del capital inscrito. En su 
virtud los tres accionistas poseedo
res de 10 ó mas acciones, se ser
virán depositar sus títulos en las 
oficinas de esta Sociedad con 8 
dias de antelación al señalado pa
ra la junta general, ó en Madrid 
en casa de los señores Girona y 
compañía, y en Paris en la de los 
Sres. Marcuard, Andró y compa
ñía.

Los que efectúen el depósito en 
estas oficinas, recibirán en el acto 
la cédula de admisión, y á los que 
loíverifiquen en Madrid'óen Paris, 
se les dará una carta justificativa 
de dicho depósito, mediante cuya 
presentación en la Secretaría gene
ral de mi cargo les será también 
librada la oportuna credencial.

Barcelona 31 de Diciembre de 
1864.=P. A. de la C. I). El Se
cretario general, Jóse Leopoldo 
Fea

El que quiera arrendar un mli- 
no harinero sito en Ambel, con dos 
muelas, próximo al caserío, se di
rigirá á D. Simón Lambeade aque
lla villa, quien enterará de las con
diciones; las proposiciones se ad
mitirán hasta el dia 24 del actual.

Sociedad general Española de 
descuentos.

Los Sres. acreedores de la misma 
se servirán presentar los créditos 
que contra ella tengan, a fin de 
proceder á su exámen, reconoci
miento y liquidación, en las ofici
nas de la Dirección general, Caba
llero de Gracia 23, piso bajo, Ma
drid.—El Subdirector, E. Mallié.

Imprenta de Antonio Gallifa.


